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B O L E T I N ^1 ' • R I 
m O F I C I A L 

D E L A PBOYINGIA D E MADBID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

LM leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loa BOLETINES OFICIALES ae han de mandar al Jefe político 
regpecti vo, p >r cuyo conducto ae paaarán a loa editores de 
ios mencionados periódicoa. 

( Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 

Sa publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO 320 

D E D I E Z A D O C E Y D B ' l ^ H S A &BIS 

P R E C I O D E S U S e R I P Z I O N 

CBNTROS OFICIALES DE MADRID Nevado a domicilio: al mea, 
3 pea?Un; t-imeatre, 9; semestre, 18, y un afio, 36. 

OFICIALES FUERA DE MADRIL».— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y nn afio, 48. 

PARTICULARES. — E n eata Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimeatre, 24 al aamestre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimes
tre, 3 0 a l semestre y 6 0 al afio. 

He admiten anacripcionea en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entreanelo derecha. — Fuera de eata Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil eobro. 

T H R I F f t D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial , linea o fracción.. 0,50 pesetas 

Idem judiciales, linea o fracción 1,00 — 
Idem oficiales, Itpea c fracción 0,80 ata 
Idem particulares 1,50 —• 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E J J F I C I A L 
Sa Majestad el R e y D o n A l f o n -
XIII (q. D . g.), Su Majestad la 

Keina Doria V i c t o r i a E u g e n i a , y 
SS. A A . R R . el Principe de Astur ias 
e Infantes continúan s in novedad en 
a importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
emás personas de l a A u g u s t a R e a l 
aroilia. 

H OEL_01RECTCR1Q MILITAR 

E X P O S I C I O N 
SEÑOR: Las mismas ratones que, 

n 11 de Julu» último, determinaron la 
nvnieucía de que recayera la pres i -

eucia ue la Junta Centra l da Abastos 
n el titular d-d Minister io d« la G o -
ernaoión, y la intensificación de t r a -
ajo lrgrsda por l a Delegaoióo general 
a Abastos, creada por R e a l decreto de 
qnella íeoha, aooisejan ampl iar la 
ntoridad, las facultades y t i radio de 
ooión de este c gaoismo, faci l i tando 

a resolución rápida de los asuntos que 
incumben, por medio de su onmuní-

pación direota cou los Departamentos 
ministeriales y Centros oficiales. 

Por lo expuesto, el Presidente de l 
Mrectorio Mi l i tar , que suscribe, tiene 

Íl h ñor de someter a l a aprobación 
¡*y. M . el proyecto de Decreto s i 
guiente. 

Madrid, 28 de Febrero de 1925. 
SEÑOR: 

A . L . R . P . de V . M , 
IIOUEL PRIMO DE RIVERA Y OKB ANEJA 

R E A L D E C R E T O 
A prepuesta del Presidente del D i 

Botono Mil i tar y de acuerdo con éste, 
Vengo en deoretar lo siguiente: 

, Artículo 1.° Se orea en a l Miníate-
w de la Gobernación l s Dirección 
aneral de Abastos, a cargo de u n 
Pirector general, que tendrá l a oa-
SRorí» de Jefa superior de A d m i n i a 

A i tí^lo 2.° Dicha Direoción gene-
f* tendrá las atribuoiones y faoult*des 

p «I Real deor»to de 11 de J u l i o 
•ftinioaaiI-naba » u Delegeción gene 

"rjte b * 8 t ° S ' " B T 1 P r i n i a P o r e l 

[Articulo 3.° Adamas de las fuoeio-
" ( 1 7 f r ' B % d M ' e l l>i»ctor general 
, r a '* d , r e ( , c i ó n de todos los esun-

'eferentes % políuoa de abastos, 

dentro de cuanto previene el Real de
creto de 3 de Noviembre de 1923 y que 
no se oponga al mismo . 

A r t i o u l o 4.° E l uargo de Direotor 
general llevará anejo la Vicepresiden-
oia de la J u n t a Centra l de Abastos y 
las atribuciones qus, en oasnto s sau -
oiones,concede al Presidente de la mis 
m a e l artioulo 5.° del Reglamento , 
aprobado por Rea l orden de 31 de D i 
ciembre de 19 ' 3 . 

A r t i o u l o 5." Podrá proponer al Go 
bierno, por conducto del t i tu lar del 
Min is ter i o de la Gobernación, cuantas 
medidas orea convenientes a la intensi
ficación de la produooióo y comercio de 
los artículos a que hace referencia e l 
mencionado Real deoreto de 3 de N o 
viembre de 1923, y qué puedan contri
buir al abaratamiento de los m i s m o s 

A r t i o u l o 6 0 Igualmente podrá co
municarse direota mente con los d i s t in 
tos Centr< s y Dependencias miníate 
ríalas, como, asimismo, oon Jas Juntas 
provinciales e insnlaies de Abastos ; 
dictan io cuantas medidas e instruccio
nes estime oportunas para el mejor fun
c i o n a m i e n t o de ó tas y cumplimiento 
de Iss ordene-' superiores. 

Artículo V T E l personal adminis 
trat ivo qne ba de prestar sus servicios 
en esta óireo ion general , será el mis
mo que aotu- lmei i te tiene asignado l a 
J m ta Centra l de Abastos y la Delega
oión general, y su nombramiento y 
designación s« hará conforme a lo que 
determina el Real decreto de 3 de No 
viembre de l9"¿ : y Reglsmento dictado 
para su aplicación de -H de Diciembre 
del mismo afio, s in que por tanto su 
ponga sumento df» p lant i l l a . 

A r t i o u l o 8 • P r el M i n i s t e r i o de 
Hac ienda se c noederán los créditos 
necesarios, en e l próximo presupuesto, 
para el abono de haberes a l Director 
general, siendo, mientras tanto, ésta y 
los demás gnstos de dicho organismo, 
oon c*rg<> a loa1 fondos habil itados 
para la s u orí mida Delegación general 
ne Abasto», por el r e p e t i d " Real de
creto de 11 de J u l i o de 1924. 

Dado en Pa la -io a veintiocho de Fe 
brero de m i l novecientos veint ic inco . 

A L F O N S O 
E l Presidente d«l Directorio Mil i tar , 

MIGUEL P K M > DS RIVERA I ÜBUAHKJA 

R E A L D E C R E T O 
A propu sta del Presidente del D i 

rectorio M i l i ' - r , 1e aouerdo con éite y 
en arm >i,{, c n lo dispuesto en e l R e a l 
decreto de 7 ríe A b r i l de 1924, 

Vengo en n mbrar Director general 

de Abastos a D . Roberto Baamonde y 
Robles, Comandante de Caballería oon 
destino en el pr imer regimiento de re
serva de su A r m a , y Delegado general 
de Abastos. 

Dado en Palacio , a veintiocho de F e 
brero de m i l novecientos veintioinoo. 

A L F O N S O 
E l Presidente del Directorio Mil itar, 

M I Q U E L PRIMO D « R I V E R A Y ORBANBJA 

« d i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 
D f £ M A D R I D 

Contaduría 
A V I S O 

E l día 14 del actual , a las once de l s 
mañana se verificará en el looal de esta 
Corporación el 22 sorteo de amortiza 
oión de Obligaciones provinciales de 
las emitidas para psgo de débitos por 
«Resultas». 

M a d r i d , 1.° de Marzo de 1925. 
E l Presidente, 

F e l i p e S a l c e d o 
(Núm. 700) 

— 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION 

Dirección general de Comunicaciones 
TELÉGRAFOS 

A u t o r i z a d a esta Direcc ión general 
(Sección de Telégrafos) por R e a l orden, 
fecha 27 del a c t u a l , para oelebrar u n a 
8 u b a a t s públioa para e l suministro de 
61 toneladas de alambre de cobre e lec 
trolít ico de 3 milímetros de diámetro, 
oon destino a l a ampliaoión de ls R e d 
telegráfica d e l Estado y otras a t e n c i o 
nes, s continuación se inserta e l pliego 
de condiciones que ha de servir de base 
a la mencionada subasta. 

Pliego de condiciones tajo las cuales se 
saca a pública Subasta el suministro 
de 64 toneladas de alambre de cobre 
electrolítico de 3 milímetros de diáme-
metro, con destino a la terminación de 
la linea de Bilbao Madrid Bolsa; am 
punción de la Red telegráfica con la 
construcción de las lineas Madrid 
Cartagena, Madrid Coruna, Barcelo
na-Cornila, Sevilla Coruna, Málaga-
Sevilla, Valencia-Alara, Valencia-
Denia. y terminar el colgado del nue
vo 150 de Valencia a Cádiz» 

G E N E R A L E S Y E C O N O M I C A S 

1.a E l prrssnte pliego se entenderá 
redactado con sujeción a l s ley de 14 
de Febrero de 1907 y a la de A d m i n i s 

tración y Contabi l idad de la Hac ienda 
Públios de 1.° de J u l i o de 1911. 

2. a L a subasta se celebrará por p l i e 
gos oerradoa el día 24 de M a r z o , v e r i 
ficándose dicha subasta a las once, en 
el salón de actos de esta Direoción ge
nera l , presidida por e l ilustrísimo se
ñor Director general , o el funoionario 
en quien delegue, con asistencia del 
Jefe de l a División 4. a, del Jefe de l 
Negociado 14 y del Notario , que l e v a n 
tará el acta correspondiente También 
asistirá, oomo asesor, el Abogado de l 
Estado asignado a esta Dirección ge
nera l . Be dará un plazo de diez m i n u 
tos para ls presentsoión de los pliegos. 

3. a Para toma parte en l a lioitaoión 
es indispensable consignar, previamen
te, en l a Direooión general del Tesoro 
Público (Caja genera lde Depósitos) o 
en sus sucursales de provincias la can
tidad de 8 000 pesetas, que puede ha
cer en metálico o en valores de la D e u 
da pública, a los tipos y en l a forma 
que indican las disposiciones vigentes, 
acompañando a la proposición l a opor
tuna carta de pago. También se unirá 
a los documentos anteriormente ruta
dos uns certificación del Direotor o Ge 
rente de le Empresa , Compañía o So
ciedad que asistan a la Imitación, h a 
ciendo constar que no forman parte de 
las mismas n inguna de las personas 
comprendidas en los artíoulos 1.° y 2.* 
del Real decreto de 12 de Octubre de 
1923, siendo desechadas las proposicio
nes a las qne no se acompañen estos r e 
quis itos . 

4. a Las 'proposic iones serán ex ten 
didas en pspel sellado de 8. a olese y 
podrán ser redaotsdss en l a forma s i 
guiente : 

«Me obl igo s entregar con entera 
sujeción al pliego de condiciones inser
to en l a Caceta de Madrid de (tal f e 
cha), en el BOLETÍN OFICIAL de la 
misma provinc ia núm ro .. . . y en e l 
Diario Oficial de Comunicaciones núme
ro dentro de los Almacenes de T e 
légrafos que en el mismo se determi 
nan, sesenta y cuatro toneladas de 
alambre de cobre electrolítico de tres 
milímetros de diámetro, a l preoio de.... 
pesetas l a tonelada (tantas pesetas), 
cuyo material será elaborado en (tal o 
tales fábricas). P s r a seguridad de esta 
proposición acompaño la carta de pago 
que acredita haber consignado l a fian
za de ocho m i l pesetas y l s certi f ica
ción del (Direotor o Gerente) de l a 
(Empresa , Sociedad o Compañía) que 
se previene. 

(Fecha, firma y domicilio).» 
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E l cambio de ana palabra p o r otra 
O Btt omisión, oon tal de qae lo uno o 
lo otro no altere su sentido, no aera 
ososa bastante para deseohar la propo
sición. 

5 * No se admitirán proposiciones 
qns no se refieran a artiouloa de pro
ducción naoional, c u y a ciroanstancia 
se deberá justif icar cumplidamente . 

6. * Los pliegos conteniendo las 
proposiciones que se hagan, deberán 
entregarse a l Presidente de l a Junta 
de subasta en el momento de consti
tuirse ésta, pudiendo haoerse las l i c i 
taoiones por medio de apoderados, los 
cuales exhibirán en el acto los poderes 
legales, siendo obligatorio para l i c i ta 
dores y apoderados presentar su céda
la personal, que les será devuelta se
guidamente, asi como los documentos 
justificativos de estar matriculados en 
l a contribución industr ia l y en la de 
ut i l idades , si se tratara de Sociedades 
obl igadas a tributar por este impuesto, 
y de haber cumplido lo que determina 
l a R e a l orden de l a Presidencia del 
Oonsejo de Min is t res de 30 de J u l i o 
de 1921, referente a retiros obreros. 

L o s poderes que se presenten serán 
bastanteados por el Abogado del E s t a 
do que asista a la subasta, así como 
los demás documentos que p<ra justi 
ficar su personalidad se presenten por 
los l icitado res, 

7. a L a s proposiciones podrán ha 
corsé por todo o parte del material 
objeto de esta subasta. 

L a adjndioaoión provisional se hará 
a favor de la proposición o proposicio
nes que reuniendo todos los requisitos 
legales ofrezcan el material a más bajo 
precio. Se aceptará de cada proposi
ción el todo o parte de lo ofrecido, se 
gún resulte de l a indispensable compa
ración de precios que con las demás 
presentada se haga. 

S i hubiere des o más proposiciones 
iguales y fuesen las más beneficiosas, 
se verificará la licitación en e l mismo 
acto, por pujas a l a l l ana , durante 
quince minutos, entre los autores de 
diohas proposiciones, y s i terminado 
dicho plazo subsistiese la igualda i , se 
decidirá por medio de sorteo la adjudi 
caoión del servicio. 

Queda reservada a l a A d m i n i s t r a 
ción la l ibre faoultad de aprobar o no 
e l acto del remate, teniendo siempre 
en ouenta el m»jor servicio público, no 
produciendo obligación para el Estado 
1" 1 t . 1. . i-- L . J -

UAUU' > imnaio uno va* t-j uo i p i v u i u u 
definitivamente. 

8 a E n el término de veinte días, a 
contar desde la feohi. en que oficial-
mente se oomunique- a l c o n t r a t i s t a o 
contratistas la consiguiente aproba
ción y adjudicaoión definit iva de la 
subasta, se deberá consignar en la Caja 
de Depósitos, en concepto de fianza 
def init iva y para responder del oum 
pl imiento de su oomproaaiso, el 10 por 
100 del importe total del material ad
judicado al tipo de adjudioaoión, otor 
gando en M a d r i d , y dentro de dioho 
plazo, l a correspondiente escr itura de 
oontrata. 

L o s gastos que ocasionen el levanta
miento de acta o aotas, los de otorga
miento de escritura y copian de éata, 
que se remitirán a l a Dirección gene
r a l ; e l pago de los impuestos de dere
chos reales y cuantos gastos originen el 
contrato, serán de cuenta deljoontratis-
ta o contratistas a quienes se hagan las 
adjudicaciones, debiendo abonar tam
bién la inserción de este pliego de con
diciones en la Gaceta de Madrid, en el 
BoLKTTir Or io iAL de la provincia y en el 
Diario Oficial de Comunicaciones, en la 
bebida propoioión a l a oautidad adju
dicada, según oorresponda a cada uno. 

9 . a L a fianza de que trata la condi 
oión anterior podrá hacerse en metáli
co o en valoree públicos de la Deuda 

del Estado, con interés. E n este último 
caso se acompañará a la oarta de pago 
la pólisa que aoredite la adquisición 
legal de aquéllos. 

10. Ouando e l rematante no oum 
plieee las condiciones que debe l lenar, 
con arreglo a l presente pl iego, para la 
cel-braoión del contrato, o impidiese 
que éste tenga efecto en el término 
señalado, ae anulará el remate a costa 
del mismo rematante, oon pérdida del 
depósito que h i zo para optar a la B U 
basta, que, desde luego, quedará a 
beneficio de l a Administración oomo 
indemnización por l a demora en el 
servioio. 

E n este caso se oelebrará un nuevo 
remate, bajo las mismaa oondioiones, 
pagando el pr imer rematante l a dife 
rencia del primero a l segundo. S i no 
se presentara proposioión admisible en 
el nuevo remate, l a Administración 
ejecutará el servicio por B U cuenta o 
por contratación direota, respondiendo 
el pr imer rematante del mayor gasto 
con respeoto a B U proposioión. 

11. L a entrega del material subas
tado deberá haoerse por ouenta del 
contratista en l a forma siguiente: 13 
toneladas en los Almacenes de esta D i -
recoión general ,GalUeo, 6 y 8, Madrií; 
18 toneladas en los de Guadalajara; 
21 toneladas en los de Alcá/ar, y 12 
toneladas en el de M u r c i a , libres de 
todo gasto, debiendo efectuarse l a en 
trega de todo e l material en un plazo 
que no exceda de sesenta días, a oon 
tar desde l a feoha del pedí lo. 

12. L a Dirección general podrá 
disponer, s i lo considera conveniente, 
que funcionarios del Gaerpo, comisio 
nados al efeoto, presencien en fábrica 
la elaboración del alambre. L a A d m i 
nistración satisfará a dichos funciona
rios las dietas reglamentarias, oon 
arreglo al Rea l decreto de 18 de J u n i o 
de 1924, durante el tiempo que perma
nezcan en esta comisión del servioio. 

13. E l reconocimiento se hará en 
fábrioa por el funcionario o funciona 
rios que la Direco ón general designe, 
quienes deseoharán todo el que no 
reúna las condiciones facultativas que 
en el presente pl iego se detal lan, que 
dando el contratista responsable de los 
transportes, extravíos y desperfectos 
que experimente el mater ia l hts ta ser 
colocado por su cuenta en los A lmaoe -
nes de Telégrafos que se citan en la 
condición 11. 

E l contratista facilitará los medios 
neoesarios para el reconocimiento, ex
cepto los aparatos o máquinas esp cía 
les y satisfará todos los gastos que 
originen dichas op9raoiones, con ex 
cepción de las dietas que reglamenta
riamente puedan devengar los f un ció 
narios enoargados del reconocimiento 
del material , las cuales serán satisfe
chas por l a Administración. 

E l reconocimiento podrá presenciar
lo el oontratista, por sí o por delega 
oión; entendiéndose que, de no haoer 
uso de este derecho, se eonf >rma oon 
el resultado de dioho reconocimiento. 

Reoibido que sea definitivamente el 
material objeto de esta subasta, el fun
cionario encargado de su reconocí 
miento extenderá el oportuno certi f i 
cado en los términos prevenidos en el 
artíoulo 322 del Reglsmento para el 
Régimen y Servio io Inter ior del Cuer
po, que remit irá 'a eeta Dirección ge 
neral . 

A l a recepción del material concu
rriré un Delegado del T r i b u n a l Supre
mo de Hac i enda , previamente citado 
al efeoto, según dispone e l número fi 
del artíoulo 4.° del R e a l decreto de 19 
de J u n i o último. 

14. S i del reconocimiento, que se
gún la condioión anterior ha de hacer
se del material subastado, resultare 

alguno que ne cumplirse con les oon 
dioiooes del contrato, el oontratista lo 
retirará y repondrá, oon otro qne las 
cumpla, en el término de tre inta días 
a contar desde el en que oficialmente 
se le oomunique que ha sido des
eo ha do. 

16. E n caso de que la A d m i n i s t r a 
ción se vea obl igada a resc indir e l 
contrato por inca opl imiento de lee 
condiciones anteriores, o por no r e u n i r 
el material las facultativas que Be 
ex>g*n, podrá precederse a una nu«va 
subasta o adquisición direota de todo 
o parte del que faltare, de ser admití 
do a lguno, respondiendo la fianza 
constituida, e l importe de l mater ia l 
admitido y los bienes del contrat is ta , 
si aquéllos no alcanzaren del mayor 
coate, asi como de la indemnización de 
dallos y perjuicios a que hubiere lugar, 
quedando sujeto e l oontratista a las 
responsabili ladea a que hace referen 
cia el artículo 51 de l a ley vigente de 
Contab i l idad . 

16. E l tipo máximo por el que se 
admiten proposiciones es el de 3.850 
pesetas cada tonelada. 

17. E l contratista se obl iga a l 
cumpl imiento de l a ley de Accidentes 
del Trabajos, en ouanto a los obreros 
a su cargo, sin que el Estado pueda 
a- n ' i i i r responsabili iad alguna por este 
concepto, asi oomo también a las dis
posiciones de las Autoridades y someti
do a las jnr is itociones administrativas 
y oontencioso administrat ivas , en to 
das las cuestiones que puedan suscitar
se sobre l a inte l igenc ia , cumplimiento 
y * f ictos del contrato y sobre su resoi 
sión, enten liándose que renuuoia al 
dereoho común y a todo fuero especial, 
incluso al de su domic i l i o , en todos los 
inoidentes a que el contrato pueda dar 
lugar , dado e> caso en que fuera preoi-
so proceder ooutra él ejecutivamente, 
oon arreglo a las disposiciones admi 
nistrativas, siendo de su cuenta todcs 
los gastos que sa o r ig inen . 

18. E l importe de l material a d m i 
tido en def init iva se satisfará a l con
trat ista por l ibramientos oontra el Te 
soro, que expedirá la Ordenación de 
Pagos del Minister io de la Goberné 
oión, previa consignación en la Direo 
oión general del Tesoro Público del 
oré l i to necesario y en v i r t u d del oer-
t i f io 'd » o certificados que acrediten 
Ber útil el mater ia l , satisfaciéndose su 
importe con oargo a l Capítulo X L I I I , 
artíoulo 4.°, del Presupuesto vigente. 

19. E l oontratista queda obligado 
a s a h - f i c -r el l ' 2 0 p r lOO de pagos al 
Estado , así como los demás grávame 
nes que haya establecidos o que en lo 
suces ivo se establezcan. 

20. Ver i f í ca la l a recepción total y 
acor lado el pago del material se de 
volverá al contratista l a fianza de
finitiva 

21. Se estimará como liquidaoión 
supletoria l a l e y de Contabi l idad de 
Ir de J u l i o de 1911. 

N O T A 
E n cumpl imiento de lo dispuesto 

por Rea l orden de 26 de J u l i o de 1917, 
aprobando el Reglamento para la eje
cución de la L y de 14 de Febrero 
de 1907, a oontini ación se insertan los 
artículos del Reglamento para l a a p l i 
cación de la ley de Protaooión a l a 
Produooión Naoional antes c itada: 

«Art . ¡ 0 . Cuando se haya oelebra-
do sin obtener proposioión admisible 
una subasta o u n concurso de mater ia l 
reservado a l a produoción naoional, se 
podrá ad, i t i r oonourrenoia extranjera 
en l a segunda subasta o en el segundo 
ooncorso que se convoque, con suje
ción al mismo pliego de oondiciones 
que sirvió de base la pr imera vez . 

A r t . 11 E n la segunda subasta o 

en e l segundo concurso previstop-> r 

artíoulo ante i i o r , los productos naoio 
nales serán preferidos en ooncurrencii 
oou los productos extranjeros exolaíd 
de la relación vigente, mientras el prt 
oio de aquéllos no exceda a l de éstos 
en más del 10 por 100 del precio qg, 
señale l a proposioión más módici 
Siempre que el contrato comprendí 
productos incluidos en l a relación 
gente y productos que no lo estén, 
pliegos de oondiciones y Isa propon 
ciones los agruparán y evaluarán por 
separado. E u tales contratos, la prefs. 
renoia del produoto naoional establee 
da por e l párrafo precedente, cuando 
ésta fuera aplicable, cesará si l a propo 
sioión por e l la favorecida resulta one 
rosa en más del 10 por 100 computado 
sobre e l menor precio de los productos 
no figurados en dicha relaoión anual 

A r t . 12. E n todo oaso las propon 
oiones han de expresar los precios en 
moneda española, entendiéndose por 
ouenta»del proponente los adeudos 
arancelarios, en su caso, los 
impnestos, los transportes y cuales 
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar l a entrega, según lu 
oondioiones del contrato. 

A r t . 13. Siempre que los prodno 
tos nacionales sean objeto de contrito 
administrat ivo , el adjudicatario debe 
rá designar los establecimientos pro 
pios o ajenos de donde aquéllos luyi 
de provenir . S i ta l designación so 
oonstase en l a proposioión del adjudi 
catario, habrá éste de hacerla por es-
orito oon anterioridad a l a íormalia 
oión del contrato, sin perjuicio de rae 
t i f i car la o v a r i a r l a a su voluntad, tan 
b i e n por escrito en lo sucesivo, a fin de 
que los funcionarios de la A d m i n i i t n 
oión o los delegados a l efeoto por li 
Comisión Protectora de l a Producción 
Nac ional puedan en todo tiempo fisca
l i zar la observancia de las obligaciones 
contraídas. L o s productores naoionals 
desígnalos por e l contratista, deberán 
permit i r y fac i l i tar la comprobación ái 
prooedeocia efectiva de los producto» 
que sean objeto de contrato con la Ad
ministración. 

A r t . 14. Las Autor idades y los fun
cionarios de l a Adminiotración qne 
otorguen cualesquiera oontratos pin 
s e r v i c i o s u obras púbiieas, deberá» 
c u H a r de que copian l iterales de tais 
contratos sean oomunioadas inmediato* 
mente después de celebrar os, en cali 
quier turma (direota, oonourso o eaowi 
ta), a l a Comisión Protectora de lij 
Produooión Naoional.» 

CONDICIONES FACULTATIVAS 

1. a E l a lambre será de cobie elec
trolítico, de secoión circular uuiíorniíf 
perfectamente c i l indrado , de superficie 
tersa, sin estrías n i escamas. So cai>; 
brado se entenderá a l a temperatnr»] 
de 15° oentigrados, admitiendo en i 
calibrado nna tolerancia no superior] 
a l 2 por 100. 

2. a L a carga límite de ruptura iei» | 
de 315 ki logramos . 

3. a E l alambre podrá arrollarse»»] 
hélice, con las espiras en contacto, 
cobre otro alambre de su mismo diá
metro , s i n que en su superficie ap»' 
rezcan escamas o indicios de roturad* 
S B S fibras. 

4. a U n trozo de alambre, de 2 0 M 
tí me ti os de l ong i tud , ha de resistir, «"I 
romperse, nna torsión de 18 vuelta* 

5. a Doblado e l alambre en ángol»| 
recto sobre u n oi l indro de 10 mil i * ' 
tros de diámetro, h a de resistir, & 
romperse, cuatro dobleces. 

6. a L a resiBtenoia eléotrioa • 11 

oentigrados no será superior • 
ohmios por kilómetro." Se »dopt»f*| 
oomo coeficiente de variación de tea 
peratura 0'004 por grado centig»4* 
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7. A E Q el caso de haoerse aso de l a 
tolerancia qae se menciona en l a con-
dioión 1.a, el prognato de l a sección en 
mi l i metros cuadrados, por la resisten
cia kilométrica a 15° centígrados, no 
aera superior s i número 17 '4. 

8. a Oada una de las pruebas de 
torsión J flexión deberá efectuarse 
•obre trosos que no hayan servido psra 
ninguna otra prueba, a l a temperstnra 
de 15° oentígredos y sobre muestras 
tacadas de los diferentes ro l los , cui* 
dando que no sea de le parte de l h i lo 
que forma los cabos de éstos, tomando 
el término medio tota l da las expe 
rienoias y debiendo probarse, por lo 
menos, en un 5 por 100 de los rollos. 
E n laa pruebas de torsión le veloc idad 
no excederá de una vuel ta por se
gundo. 

9. a Oada rol lo de alsmbre tendrá 
un peso comprendido entre 50 y 60 
kilogramos y un diámetro inter ior de 
60 s 60 centímetros, formando en 
todos uu solo oabo, sin unión, soldada 
ra, n i empalme intermedio, además de 
estar sujeto por cuatro ataduras de 
oobre. 

10. L o s extremos de cada ro l l o 
tienen qu* estar plegados sobre sí mis 
mos en forma de gancho, para que 
puedan ene intraru» fácilmente y evi 
tar que se enrede a l desarro l lar lo . 

11. Oada ro l l o irá completamente 
protegido por una faja de arp i l l e ra . 
Tanto el peso de ésta oomo el de las 
ataduras que se menoionan en la oon-
dición 9 . a , no se incluirán en el del 
alambre.. 

12. S i resultas* que más de u n 5 
por 100 de los rollos reconocidos no 
reunieran las condiciones antes indica 
das, se rechizará toda l a part ida , pero 
en este naso el oontratista podrá e x i g i r 
en el soto del reconocimiento que se 
ensayen todos loe rol los , admitiéndose 
los que resulten útiles. 

Madrid, 27 de Febrero de 1925. — E l 
Direotor general , José T a t u r (rubrioa 
do).— Aprobado. — E l Sub 'ecretar io 
enoargo del despacho del Min is ter i o 
ie la Goberuaoión, Martínez A n i d o 
(rubricado). 

(Nám. 679) ( E . - 1 7 1 ) 

Junta Provincial ña Abastos 
C I R C U L A R 

E n v i r t u l de l a autorización oonce 
dida por la J u n t a Centra l de Abastos , 
en au disposición del 28 de F e b r e r o 
último, inserta en el número e x t r a 
ordinario del BOLBTIH OFICIAL del l u 
nes 2 del corriente, oon arreglo t a m 
bién al Real decreto de Abastos y 
Reglamento del 31 de Dic iembre , y en 
la forma determinada en la disposición 
de referencia, se servirá V . proceder 
oon toda urgencia a incautarse del 30 
por 100 del total del t r igo declarado, 
al preoio de 53 pesetas los 100 k i los 
puestos ea fábrica, quedando l a cant i 
dad incautan* a disoosieión de esta 
Junta e intervenido e l 70 por 100 res
tante, del que no podrán disponer los 
tenedores sin autoriaaoión expresa de 
Ua Autoridsdes locales, y siempre que 
sea para oircular dentro de l a pro -
•inoia. 

Urgentemente deben los A l c a l d e s 
comunicar a esta Presidencia las can
tidades a que a«< iende el tota l del t r i 
go incautado, así oomo del intervenido, 
comprobando les dec'araoiones preseo-
u d a s , y Unto en las que re -ul ten fa l 
seadas como las que hayan dejado de 
presentarse, darán ouenta a esta P r e s i 
o n ó l a , qae impondrá las sanciones 
1*« proosda. 

L o que se haoe público para conoci 
miento de los interesados a quienes l a 
medida afecta, y -cuyo estricto c ompi i 
miento vigilarán los señores Delegados 
gubernativos. 

M a d r i d , 7 de Msrzo de 1925. 
E l Gobernador Presidente, 

M a n u e l de Semprún 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
E n este Juzgado de pr imera instan

cia del distr i to del Centro de esta 
Corte, Secretaría del que refrenda, se 
siguen autos inciden tales de juioio de 
clarat ivo de mayor ouantia promovi 
dos por D . L u i s Martínez Herrero , 
c ont ra 1). L u i s Balbontín Gutiérrez y 
oontra D . A n t o n i o Fernández Mar 
quez, sobre tercería de dominio, en los 
ouales, por providencia diotada con fe
cha tres de J u n i o del año último, se 
admitió cuanto ha lugar en derecho l a 
demanda origen de los mininos acor 
dándose substanciar por los trámites 
del ju ic io declaran'vo de mayor cuan
tía y conferir traslado de el la a los de 
mandados con emplazamiento para 
que en el improrrogable término de 
veinte días compareciesen y la contes
tasen, sirviéndoles de emplazamiento 
l a entrega de las copias s o p l e s pre
sentadas, y por providencia diotsda en 
el día de hoy a escrito de la represen 
tación dol demandante, se ha acordado 
l levar a efeoto el emplazamieuto del 
demandado D . A n t o n i o Fernández. 
Márquez, por medio del presente, toda 
vez que se desoonooe cuál sea e l ao 
tual domici l io o paradero de éste, a fin 
de que d e n t ó del exptesndo término 
de veinte días comparezca en los autos 
y conteste dicha demanda, haoiendo 
constar que las copias simples de l a 
misma y los dooumeatos presentados 
obran en poder del Secretario que au
tor iza hasta el momento oportuno. 

T para que s i rva de emplazamiento 
en legal forma a l demandado D A n 
tonio Fernández Márquez, autorizo el 
presente que firmo oon el visto bueno 
del señor J u e z en Madr id , a cuatro de 
Marzo de m i l novecientos veinticinco. 

E i Secretario, 
R i o a r á o G ó m e z 

V . A B . ' 

E l señor Juea de 1.a instanoia, 
José A l v a r e s 

(D.—39) 

H08PI0I0 

E n v i r t u d de providencia diotada 
por el señor Juez de pr imera instancia 
del d istr ito del Hospioio de esta Corte, 
en los autos ejecutivos que se siguen a 
instancia del Procurador D . Saturnino 
Pérez Martín, en nombre del Banco 
Urqui jo , oontra la Empresa Haro Cas 
t i l l o Olivares, sobre reclamación de 
veinticinco m i l pesetas de pr inc ipa l , 
importe de una letra pr imera de cam
bio soeptsda y protestada por falta de 
pago, intereses legales de dicha suma, 
gastos de protesto y oostas, ha deore 
tado y s in previo requerimiento a l 
pago, el embsrgo del hotel sito en esta 
Oorte y encal le de 0*Donnel l , número 
quince, novísimo, y de los bienes de 
ambos damandados, D . Fernando Oss 
t i l l o Ol ivares y defia Rafaela Garoís 
de l i a r e , en cantidad bastante a oubrir 
las responsabilidades antes expresadas. 

T mediante a ignorarse el aotual 
paradero de los deudores, se les oits de 
remate por medio de adictos que se 
insertarán en los periódicos Gactt» sis 

Madrid y BOLRTIN OFICIAL de esta pro 
vit cía, oonoediéudoles el término de 
•nueve días para que se personen en 
autos y se opongan a la ejeouoión, s i 
les conviniere. 

Y psra que les s irva de cédula de 
citación de remete a dichos demanda-
pos, expido l a presente en Madrid, a 
tres de Marzo de m i l novecientos vein
ticinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

E m i l i o Esteban 
( A . - 2 7 8 ) 

L A T I N A 
E n v i r t u d de providenoia dictada 

por el saflot Juez de primera instancia 
del distrito de la Latín?, en loa autos 
ejeoutivos que sigue D . José Vázquez 
Castro, oontra D . H i l a r i o Salazar, 
sobre pago de canuda i , ae sacan a 
públioa subasta, por término de ooho 
días, y en l a cantidad de m i l cuatro
cientas cinouents pesetas en que hau 
sido tasados, una muía, un macho, un 
caballo y u n carro. 

P a r a cuyo remate se ha señalado el 
día veint iuno del actúa!, a las once de 
la mañana, en la Sala audiencia de este 
J u z g a d * , advirtiéudose: que para to
mar parte en él deberán oonsignar los 
Imitadores el diez por oiento en efeo ti 
vo de dicha suma, y que no se admit i 
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I O I A L de esta provinc ia , se firma el 
presente en Madr id , a cinco de F e 
brero de m i l noveeientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
"Francisoo de P . B i f e s 

V . * B . ' 
E l J u e z , 

M i g u e l García 
( A . - 2 8 0 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don José María de la L l a v e y C o r r a l , 

Juez de instrucción de Alcalá de 
Henares y su part ido. 
P o r la presente requisitoria oito, 

l lamo y emplazo a Manuel R o l d a n 
Martínez, de treinta y seis años, oa-
f-ado, indus t r ia l , hijo de Pedro y Ce
sárea, natural de V i l l a r del Olmo, 
domici l iado últimamente en Madr id , 
P i g n a t e l l i , 3, pr inc ipa l , cuyo aotual 
^a>if u e t u se ignora, a Un de que com
parezca ente este Juzgado, en término 
de echo días, a ser reducido a prisión 
en causa que se le sigue, número 171 
de 1913, por fa'sedad y malversación; 
apercibiéndole que, de no comparecer, 
será declarado rebelde parándole el 
perjuicio que hnbiere lugar . 

A l propio tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autor idades , tanto oiviles 
oomo mil i tares , y Agentes de l a P o l i 
cía judic ia l procedan a la busca, captu
ra y remisión, con las debidas segur i 
dados, a la Cárcel de este partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a 4 de 
Febrero de 1925. # 

E l Secretario, 
H i l a r i o Dsgo 

José María de la L l a v e 
(Núm. 520) (B.—349) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
P o r e l presente, y en v i r t u d de lo 

acordado por IX Juan José González 
de l s Ca l l e , J u e a municipal del d i s t r i 
to del Hosp i ta l de esta Corte, en pro
videncia dio lada en el día de hoy en el 
juioio verbal o i v i l seguido s instanoia 
del Procurador D . Anton io P in tado y 
Verano , apoderado de D . A m a n d o A l 
vares, oontra D . J u l i o Amado, se anun
cia l a venta, en pública subasta, de 

U n a máquina M i n e r v a de las l l a m a 
das de t intaje plano, y su pisos de fá
br i ca «Eriukaule» L e i p z i g s in rúme-
ro, de fuerza de motor, medio caballo, 
tasada en m i l setecientas oinouenta pe
setas. 

U n a máquina Msrínoni de doble 
reacoión, maroa «Liybret», número 
oiento setenta y dos, a P a r i s , en m u y 
mal estado, y que ha sido tasada en se
tecientas eincuenta pesetas, siendo e l 
total por lo que ambas máquinas salen 
a l a venta, la suma de dos m i l qu in ien 
tas pesetas; hallándose depositadas las 
referidas máquinas en l a imprenta es
tablecida, en e l Pase jo de la A l h a m b r a , 
de esta Oorte. 

E l remate tendrá logar en l a S a l a 
audienoia de dicho Juzgado sita en la 
calle de la Magdalena, número v e i n t i 
dós, piso pr inc ipa l , el día diez y seis 
del aotual , s les diez y media de sn ma
ñana; previniéndose a los l icitadores 
que, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente, una 
oantided i gua l , por lo menos, al diez 
por oiento de la valoración, y que no se 
admitirán posturas qne no oubrsn las 
dos terceras partes del importe de la 
tasación antes expresada. 

M a d r i d , dos de Marzo de m i l nove
cientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V . ° B.° 
E l J u e z munio ipal , 

J u a n Joeé González de la Cal le 
( A . - 2 7 9 ) 

L A T I N A 
D o n A lber to S i n ta María del A l b a y 

Jiménez, J u e z munioipal del d i s t r i 
to de l a L a t i n a , 
Hago saber: Que en los autos de j u i 

oio verbal seguidos a instanoia del 
Procurador D . Anton io Górriz, a n o m 
bre de D . Fernando Coca González, 
oontra D . A n t o n i o Garoia Baut i s ta , 
sobre pago de setecientas cíncuen'a 
pesetas, y en diligencias de ejeouoión 
de sentencia, de conformidad oon lo 
solicitado por el actor y lo que pre
ceptúa el artículo m i l cuatroci ntos 
ochenta y ocho de l a ley de E u j n i o i a -
m i o uto C i v i l , se sacan a l a venta, 
ea pública subasta, los bienes que 
luego se reseñarán, cuya subasta ten 
dr¿ í u g « i a u i a áaia audiencia de este 
J u z g a d o , sito en la carrera de San 
Francisoo, número ooho, el día once 
de los oorrient» s y hora de las once, 
advirtiéndose: que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos teroeras 
partes de m i l cuatrocientas tre inta y 
oinoo pesetas, total del avalúo, y que 
para tomar parte en dioho acto debo-
rán los Imitadores oonsignar, p rev ia 
mente, en l a mesa del Juagado, una 
can t i d a l i gua l , por lo menos, a l diez 
por ciento en efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para l a s u 
basta. 

L o s bienes que se venden se ha l lan 
depositados en la calle de Alcalá, c ien
to treinta y nueve, domioi l io de l de
mandado, son les siguientes: 

U n armario de luna, maders de no
g a l , oon luna y copete; una ooqueta, 
madera de caoba, con cuatro cajones y 
luna biselada; u n tocador oon piedra 
de mármol y luna biselada; una con
sola oon dibujos dorados; un espejo 
de 1*60 por 1 1 0 , marco oscuro; oinoo 
si l lones tapizados, tela adamascada, 
color a z u l , madera de caoba; u n sofá 
formando ángulo, oon oinco lunitas b i 
seladas y un aparato en ls parte supe 
r ior ; cuatro s i l las doradas y tele i g u a l 
que los si l lones; una v i t r i n a , cristales 
laterales y l u n a biselada en la porte-
cuela ; una lámpara oon cinco brazos 
de metal dorado; una lámpara con tres 
brazos; u n sillón de peluohe ton ador-



nos blancos y negros; nos mesa cu» 
drada da comedor, roble; nna lámpara 
oon seis brssos; seis s i l las de come lor , 
asiento y respaldo de enero, talladas; 
dos si l las forma ovalada, tapiaadas en 
terciopelo b auoo y negro; nn tapia 
representando ana señora a n t i g u a , 
maroo madera osonrs,de Í'IO por 1. 

Dado en M a d r i d , , a oaatro de Marzo 
de m i l noveoientos v e i n t i c i n c o . — A l 
berto Santa A l a r i a , — E l Secretario, 
R icardo López Barroso. 

Y psra su inseroión en el BOLKTIH 
OFICIAL , l ibro l a presente en M a d r i d , a 
onatro de M a r z o de m i l novecientos 
ve int i c inoo . 

E l Secretario, 
Rioardo López Barroso 

( D . - 3 8 ) 

Juzgados militares 

C O R D O B A 
V i r a e g a García (Francisco) , hi jo de 

A d o l f o y de E u f e m i a , natural de V i 
t o r ia , Ayuntamiento de V i t o r i a , pro
v i n c i a de A l a v a , de estado viudo, pro 
lesión «justador, de treinta y nn años 
de edad, eatatnra 1*600 metros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos melados, na 
ritr ancha, barba poblada, booa rega
lar, ool<>r moreno, frente regular, se
ñas partioalares n inguna , domici l iado 
últimamente en M a d r i d , acunado por 
el delito de estafa, comparecerá, en 
el término de treinta días, a contar 
desde l a publicación de esta requis i to 
ria, ante el Comandante Jaez instruc
tor de l a P l a z a de Córdoba, D . Rafael 
Sánchez Gómez, residente en Córdoba; 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuar lo , será declarado rebelde. 

Córdoba, 12 de Febrero de 1925. 
E l Comandante J u e a instructor , 

Ra fae l Sánchez Gómez 
(Núm.553) ( B . - 3 3 7 ) 

AYUNTAMIENTO DE MAORIO 
Secretaria 

L a Comisión Munic ipa l Permanente 
ha acordado, ervsesión de hoy, aprobar 
los pliegos de condioiones de l a subasta 
que intenta celebrar para contratar 
obras de empedrado oon pórfido y de 
reempedrado oon basalto en un trozo 
de la calle de Serrano y en el crucero 
1 _ T7_l X m m f3 : « . - - - I «tu . UIHM^UUN j v. j M. »'^ . u i p u l uo t u r 
culado de 242.757,58 pesetas. 

Los expresados pliegos de condicio 
nes se hallarán de manifiesto en l a 
Secretaría de Excelentísimo A y u n t a 
miento (Negociado de Subastas), en las 
horas de diez de la mafiana a eres de la 
tarde, durante los diez días siguientes 
al en que este anuncio aparezca inserto 
en el BOLKTIH OFICIAL de la provinc ia , 
dentro de ouyo plazo podrán presen 
tarso cuantas reclamaciones sean pro
cedentes oontra dioha subasta; en l a 
inte l igencia de que, transouiridoa los 
diez días antes mencionados, no habrá 
ya lugar a recia nación a lguna y se 
tendrán per desechadas ouantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia a l público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar 
tíoulo 26 del Reglamento de 2 de J u l i o 
de 1924, para la contratación de obras 
y servicios mnnioipales. 

M a d r i d , 4 de Marzo de 1925. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
( E . - 1 6 9 ) 

L a Comisión M u n i c i p a l Permanente 
ha acordado, en sesión de h o y , apro
bar los pliegos de oondicionss de l a 
subasta que intenta oelebrar para con
tratar obras de empedrado oon micro-

granito y granito ordinario en deter
minados trayeotos de las calles de la 
Princesa, Rodríguez San Pedro , N a r 
váez y General L a c y , por importe oal-
oulado de 904.069 03 pesetas. 

Los expresados pliegos de oondioio 
nes se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del Excelentísimo A y u n t a 
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mafiana a dos 
de la tarde, durante los diez días s i 
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLBTIN OFICIAL de 
la provincia , dentro de euyo plazo 
podrán presentarse cuantas redama
ciones sean procedentes oontra dioha 
subasta; en la intel igencia de que, 
transcurridos los diez días antes men 
cionados, no habrá ya lugar a reclama 
oión alguna y se tendrán por desecha
das cuantas en este easo se presenten. 

Lo que se enuncia a l público en 
cumplimiento de lo dispuesto en e l ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de J u 
lio de 1921 para la contratación de 
obras y servicios mnnioipales. 

M a d r i d , 4 de Marzo de 1925. 
E l Secretrio, 

F . Ruano 
(E.—170) 

A R G A N D A 
El proyecto de presupuesto munic i 

pal ordinario para i 9 5 .J6, aprobado 
por la Comisión Permanente de este 
Ayuntamiento , se h a l l a a disposioión 
de cuantos qnieran examinarlo en la 
Secretaría del A y u n t a m i e n t o , por tér
mino de un mes, para su reclamaciones. 

Arganda , 18 de Enero de 1925. 
E l Aloa lde , 

J . A lonso 
(Núnf. 174) 

C H 0 Z A . S D E L A S I E R R A 
E l presupuesto extraordinario for

mado para la construcción de una nue
va C a s a Cons is tor ia l , h a sido aproba
do por e l Ayuntamiento Pleno en se
sión extraordinaria del día de hoy y 
se expone al público en l a S - o r e u r i a 
de esta Corporaoióo, por término de 
quince días, contados desde el s iguien
te a la fecha de este edicto, seguí or
dena e l artícu'o 300 del Estatuto mu
nic ipa l y e l 5.° del Reglamento de l a 
Haoienda m u n i c i p a l , fecha 23 de 
Agosto de 1924, a n n de que pueda ser 
examinado por los contribuyentes de 
esta Mnnioinir» V OPti l l ldAa i n l a r a . « i i « a 

a ** 
y formularse redamaciones ante l a De
legación de Haoienda de la provincia 
por cualquiera de las c u s a s indicadas 
en el artículo 301 del citado Estatuto 
y oon forme al articulo 6.° del menoio 
nado reglamento. 

Ohnaas de l a S ie r ra , a 28 de Febrero 
de 1924. 

E l A loa lde , 
Vicente B - r tó lez 

(Núm. 649) (E.—156) 
G A R G A N T I L L A 

E l p r o y e c t o de modificaciones del 
presupuesto municipal ordinario de 
este Munic ip io , aprobado por la C o m i 
sión M u n i c i p a l Permanente, para e l 
próximo e jerc ic io de 1925 26, con los 
documentos señalados en e l artículo 
296 del Es ia tu to , se hal la expuesto a l 
públioo, en la Secretaría de e-te A y u n 
tamiento, por el término de ocho días, 
d u r a n t e los cuales y otros ocho días 
siguientes, hábiles, podrán formularse 
ante el Ayuntamiento amantas recla
maciones u obserVaoiorres a l proyecto 
indioado estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades interesadas. 

G a r g a n t i l l a , a 19 de Enero de 1925. 
E l A loa lde , 

Sebastián Domíngues 
(Núm. 220) 

L E G A N E S 
El proyeoto de presupuesto extra 

ordinario de este A y u n t a m i e n t o for
mado por lá Comisión Muni c ipa l Per 
manente, para el actual año eoonómioo 
de 1924 25, y d< comentos que le inte 
gran, ooyos ingresos y gastos asoien-
den a 11.241,25 pesetas que se destinan 
para satisfacer el importe de las obras 
que se or iginen en el revestimiento de 
la oa'a hecha para nu*vo alumbra
miento de aguas potables para el abas
tecimiento de esta población y demás 
que se expresan en el mismo, se en
cuentra expuesto a l públioo en la S e 
cretaría de esta Corporación, por ooho 
días hábiles, según diapone el ar
tículo 5.° del Reglamente de Hacienda 
M u n i c i p a l , durante los ouahs y otros 
ooho días siguientes podrán formular 
ante e l A y u u t a m i e u t o ouantas recla
maciones u observaciones estimen con
veniente los contribuyentes o entida
des interesadas. 

Leganés, 2 de Marzo de 1925. 
E l Seoretario del Ayuntamiento , 

Serafín Cuadrado 
( 0 . - 8 3 ) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
El dia 15 de Marzo, a las diez de su 

mañana, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial las subastas de los a r b i 
trios de pesas y medidas y,puestos pú
blicos por e l plsao que media dos le 1." 
de A b r i l a 30 do J u n i o de 1926; y el 
día 19 del mismo mes, y horas de las 
diez y onoe, respectivamente, se cele
brarán las subastas de los arbitrios so
bre las carnes y bebidas espirituosas y 
alooholes, y de los derechos de degüe
llo en el matadero públioo, por el m i s 
mo plazo que el anterior. 

Los tipos de subasta, pliegos de con
dioiones y modele de proposición, se 
hallan de manifiesto en esta Secretaria. 

S i no tuviera lugar l a pr imera su
basta por fa l ta de l ic i tadores , se cele
brará una segunda subasta con el 10 
por 100 de rebaja, y bajo la mismas 
condiciones y requisitos que l a an
terior. 

Torreón de A r d o s , a 28 de Febrero 
de 1925. 

E l A l o a l d e , 
L u i s Fernandos 

(Núm 672) E . - 1 6 3 ) 
V A L D I L E C H A 

I o r m a u u por ni aeui «iariu da este 
Ayuntamiento e l anteproyecto de 
presupuesto munic ipa l ordinario para 
el año eoonómioo de 1925 a 1926,. y 
habiendo sido aprobado por la C o m i 
sión Permanente del mismo, se hal la 
de manifiesto, oon los documentos que 
le integran, en l a Secretaría de aquél, 
por término de ocho días hábiles, du
rante los cuales y otros ocho días s i 
guientes, puede ser examinado por les 
que lo desean y formular las reclama
ciones que estimen convenientes, de 
conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 5 o del Reglamento de la H a 
cienda M u n i c i p a l , feoha 2 J de Agosto 
último. 

Vald i leoha , a 14 de Enero de 1925. 
E l A loa lde , 

Castor Cediel 
(Núm. 150) 

V A L D I L E O H A 
Formado el padrón de Cédulas per

sonales de esta V i l l a para el próximo 
año eoonómioo de 1925 a 1926, estará 
do manifiesto en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento desde el d ia l . ° del pró
x imo mes de Febrero a l 15 del mismo, 
al objeto de oir reclamaoiones. 

Va ld i l eoha , 16 de Enero de 1925. 
E l A loa lde , 

Castor Ced ie l 
(Núm. 160) 

Cija de morros Popular Matritense 
Por omisión en l a convocatoria anun 

oiada oon feoha ouatro del aotuel, se 
haee constar que será en l a J u n t a ex 
traordinaria convocada, inc lu ida la 
moi i f ioada ampliaoión del artículo cin
cuenta y dos de los Estatutos simultá
neamente con l a de los restantes que 
que ha de someterse a l a deliberación 
ce dioha J u n t a . 

M a d r i d , siete de Marzo de m i l nove
oientos veintioinoo. 

E l Director , 
V . A l o n s o A r a n a 

(A.—284) 

SOCIEDAD DE ELECTRICIDAD 
DBL 

BARRIO DE NUEVA NUMANCIA 
(Puente de Val lecas) 

Oon arreglo al artículo quinos de los 
Estatutos , el Concejo de Adminis t ra 
ción ha acordado convocar a J n n t a ge
neral ordinar ia de Aooioivstas , para el 
dia veintitrés de M a r s o actual , a las 
ouatro de la tarde, en el domici l io so
c ia l , carretera de V a l e n c i a , número 
cuarenta y cuatro , p r i n c i p a l . 

Puente de Valleca«, oinoo de Marzo 
de m i l novecientos veinticinco. 

E i Seoretario, 
M a n u e l Bienointo 

(A.—281) 

A N U N C I O 

Por acuerdo del consejo de familia 
de los menores Candelas, Lorenzo, 
Bárbara y Carmen Maoein Martín, se 
sacan a pública sobaste una ossa site 
en A r a v a o a , carretera de Pozuelo, 
número siete, y otra en Pozuelo de 
Alaroón, calle de la Iglesia, inc'níia 
la qu inta parte que corresponde en 
dichos inmuebles al hermano mayor 
de edad, Carlos M a c e i n . 

La subasta se oelebrará el próximo 
viernes día treoe de Marzo setnal, a 
las onoe de su mafiana, en e l Ayunta
miento de Pozne lo , donde están ave
cindados los interesados, ante el Nota
rio de Navaloarnero D . M a n u e l Alaríi 
j . r\- J 

La documentación podrá examinarse 
en l a Agenoia de Negocios de D . Ma
riano de L u c a s , establecida en la oalle 
San Lucas, número seis, de Pozuelo, 
de seis a ocho de l a tarde. 

( A . - 2 8 2 ) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Sol io itado dupl icado del resguardo 
de empeño de alhajas en la renuevo 
número 13.155. por 650 pesetas, feoha 
7 de A b r i l de 1924, se anunoia será ex
pedido, anulándose el p r i m i t i v o si, da* 
rante tre inta días desde hoy, no M 
presenta reolamaoión en oontrario. 

M a d r i d , 6 de Mareo de 1925. 
Por el Contador, 

L u i s Tarazona 
( A . - 2 8 3 ) 
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